
 
 
Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos: 
I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, salvo que se trate 
de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas 
generales que para el efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen en los 
siguientes casos: 
a) A la Federación, entidades federativas o municipios, así como a sus organismos descentralizados 
que tributen conforme al Título III de la presente Ley. 
b) A las entidades a las que se refiere el artículo 96 de esta Ley. 
c) A las personas morales a que se refieren los artículos 95, fracción XIX y 97 de esta Ley. 
d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y XX del artículo 95 de esta Ley y 
que cumplan con los requisitos establecidos en las fracciones II, III, IV y V del artículo 97 de la misma. 
e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los requisitos del artículo 
98 de esta Ley. 
f) A programas de escuela empresa. 
 El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación los datos de 
las instituciones a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes 
señalados. 
 Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza, los mismos serán deducibles 
siempre que sean establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 
reconocimiento 
de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación, se destinen a la adquisición de 
bienes de inversión, a la investigación científica o al desarrollo de tecnología, así como a gastos 
de administración hasta por el monto, en este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, se trate de 
donaciones no onerosas ni remunerativas y siempre que dichas instituciones no hayan distribuido remanentes 
a sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 
II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos de la Sección II 
de este Capítulo. 
III. Estar amparadas con documentación que reúna los requisitos que señalen las disposiciones fiscales 
relativas a la identidad y domicilio de quien la expida, así como de quien adquirió el bien de que se trate o 
recibió el servicio y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se efectúen mediante cheque nominativo 
del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al 
efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria, excepto cuando dichos pagos se hagan por la 
prestación de un servicio personal subordinado. 
 Los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante cheque nominativo del 
contribuyente, también podrán realizarse mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas 
de bolsa. 
 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones con cheques 
nominativos, tarjetas de crédito, de débito, de servicios, monederos electrónicos o mediante traspasos de 
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa a que se refiere esta fracción, cuando las mismas se 
efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin servicios bancarios. 
 Cuando los pagos se efectúen mediante cheque nominativo, éste deberá ser de la cuenta del 
contribuyente y contener su clave del Registro Federal de Contribuyentes así como, en el anverso del mismo 
la expresión "para abono en cuenta del beneficiario". 
 Los contribuyentes podrán optar por considerar como comprobante fiscal para los efectos de las 
deducciones autorizadas en este Título, los originales de los estados de cuenta de cheques emitidos por las 
instituciones de crédito, siempre que se cumplan los requisitos que establece el artículo 29-C del Código 
Fiscal de la Federación. 
IV. Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez. 
V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de retención y entero de impuestos 
a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos en que conste el pago de 
dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán deducir siempre que el 
contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los términos del artículo 86 de esta Ley. 
 Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 
podrán deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refieren los artículos 118, fracción I y 
119 de la misma. 
VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se efectúen a personas obligadas a 
solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, se señale la clave respectiva en la 
documentación comprobatoria. 
 
 
 



VII. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a contribuyentes que causen el 
impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por separado en los comprobantes 
correspondientes. Tratándose de los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el último párrafo de 
la fracción III de este artículo, el impuesto al valor agregado, además deberá constar en el estado de cuenta. 
 En los casos en que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de adherir marbetes o 
precintos en los envases y recipientes que contengan los productos que se adquieran, así como la de destruir 
los envases que contenían bebidas alcohólicas, la deducción a que se refiere la fracción II del artículo 29 de 
esta Ley, sólo podrá efectuarse cuando dichos productos tengan adherido el marbete o precinto 
correspondiente y, en su caso, dichos envases hayan sido destruidos. 
VIII. En el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se hayan invertido en los fines del 
negocio. Cuando el contribuyente otorgue préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus funcionarios, o a 
sus socios o accionistas, sólo serán deducibles los intereses que se devenguen de capitales tomados en 
préstamos hasta por el monto de la tasa más baja de los intereses estipulados en los préstamos a terceros, a 
sus trabajadores o a sus socios o accionistas, en la porción del préstamo que se hubiera hecho a éstos; si en 
alguna de estas operaciones no se estipularan intereses, no procederá la deducción respecto al monto 
proporcional de los préstamos hechos a las personas citadas. Estas últimas limitaciones no rigen para 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado u organizaciones auxiliares del crédito, en la 
realización de las operaciones propias de su objeto. 
 En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de inversiones o para la realización 
de gastos o cuando las inversiones o los gastos se efectúen a crédito, y para los efectos de esta Ley dichas 
inversiones o gastos no sean deducibles o lo sean parcialmente, los intereses que se deriven de los capitales 
tomados en préstamo o de las operaciones a crédito, sólo serán deducibles en la misma proporción en la que 
las inversiones o gastos lo sean. 
 Tratándose de los intereses derivados de los préstamos a que se refiere la fracción III del artículo 168 
de esta Ley, éstos se deducirán hasta que se paguen en efectivo, en bienes o en servicios. 
IX. Tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes personas físicas, de los 
contribuyentes a que se refieren el Capítulo VII de este Título, así como de donativos, éstos sólo se deduzcan 
cuando hayan sido efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate. Sólo se entenderán como 
efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, en cheque girado contra la cuenta del 
contribuyente, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, o en otros bienes 
que no sean títulos de crédito. 
X. Tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, comisarios, directores, gerentes 
generales o miembros del consejo directivo, de vigilancia, consultivos o de cualquiera otra índole, éstos se 
determinen, en cuanto a monto total y percepción mensual o por asistencia, afectando en la misma forma los 
resultados del contribuyente y satisfagan los supuestos siguientes: 
a) Que el importe anual establecido para cada persona no sea superior al sueldo anual devengado por 
el funcionario de mayor jerarquía de la sociedad. 
b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, no sea superior al monto de los 
sueldos y salarios anuales devengados por el personal del contribuyente; y 
c) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del ejercicio. 
XI. En los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de regalías, se compruebe ante 
las autoridades fiscales que quien proporciona los conocimientos, cuenta con elementos técnicos propios para 
ello; que se preste en forma directa y no a través de terceros, excepto en los casos en que los pagos se hagan 
a residentes en México, y en el contrato respectivo se haya pactado que la prestación se efectuará por un 
tercero autorizado; y que no consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios que efectivamente 
se lleven a cabo. 
XII. Que cuando se trate de los gastos de previsión social a que se refiere la fracción VI del 
artículo 109 de esta Ley, las prestaciones correspondientes se otorguen en forma general en beneficio 
de todos los trabajadores, debiendo ser las mismas para los trabajadores de confianza y para los otros 
trabajadores. 
 Tratándose de trabajadores de confianza, el monto de las prestaciones de previsión social, 
excluidas las aportaciones de seguridad social, deducibles, no podrá exceder del 10% del total de las 
remuneraciones gravadas de dichos trabajadores, sin que en ningún caso exceda del monto 
equivalente de un salario mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador elevado al 
año. 
 En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstos sólo serán deducibles cuando se 
cumplan los requisitos a que se refiere la fracción VIII del artículo 109 de esta Ley. 
 
 
 
 
 



XIII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la materia y 
correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras leyes se establezca la 
obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se 
otorguen préstamos a persona alguna, por parte de la aseguradora, con garantía de las sumas 
aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 
 En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios a los trabajadores, 
deberá observarse lo dispuesto en la fracción anterior. Si mediante el seguro se trata de resarcir al 
contribuyente de la disminución que en su productividad pudiera causar la muerte, accidente o 
enfermedad, de técnicos o dirigentes, la deducción de las primas procederá siempre que el seguro se 
establezca en un plan en el cual se determine el procedimiento para fijar el monto de la prestación y se 
satisfagan los plazos y los requisitos que se fijen en disposiciones de carácter general. 
XIV. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos recibidos por el 
contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan del precio de mercado no será deducible el 
excedente. 
XV.  Tratándose de adquisición de bienes de importación, se compruebe que se cumplieron los requisitos 
legales para su importación definitiva. Cuando se trate de la adquisición de bienes que se encuentren sujetos 
al régimen de importación temporal, los mismos se deducirán hasta el momento en que se retornen al 
extranjero en los términos de la Ley Aduanera o, tratándose de inversiones de activo fijo, en el momento en 
que se cumplan los requisitos para su importación temporal. También se podrán deducir los bienes que se 
encuentren sujetos al régimen de depósito fiscal de conformidad con la legislación aduanera, cuando el 
contribuyente los enajene, los retorne al extranjero o sean retirados del depósito fiscal para ser importados 
definitivamente. El importe de los bienes e inversiones a que se refiere este párrafo no podrá ser superior al 
valor en aduanas del bien de que se trate. 
 El contribuyente sólo podrá deducir las adquisiciones de los bienes que mantenga fuera del país, 
hasta el momento en que se enajenen o se importen, salvo que dichos bienes se encuentren afectos a un 
establecimiento permanente que tenga en el extranjero. 
XVI. En el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren realizadas en el mes en el que 
se consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera notoria la imposibilidad práctica de 
cobro. 
 Para los efectos de este artículo, se considera notoria imposibilidad práctica de cobro: 
a)  Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de $5,000.00, 
cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera logrado su cobro. En 
este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber incurrido en mora. 
 Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los señalados en el 
párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no exceden 
del monto a que se refiere dicho párrafo. 
b) Cuando el deudor no tenga bienes embargables, haya fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su 
nombre. 
c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. En el primer supuesto, debe 
existir sentencia que declare concluida la quiebra por pago concursal o por falta de activos. 
 Tratándose de las instituciones de crédito, éstas sólo podrán hacer las deducciones a que se refiere 
el primer párrafo de esta fracción cuando así lo ordene o autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y siempre que no hayan optado por efectuar las deducciones a que se refiere el artículo 53 de esta Ley. 
 Para los efectos del artículo 46 de esta Ley, los contribuyentes que deduzcan créditos por 
incobrables, los deberán considerar cancelados en el último mes de la primera mitad del ejercicio en que se 
deduzcan. 
XVII. Tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros, que estén condicionadas al cobro de los 
abonos en las enajenaciones a plazos o en los contratos de arrendamiento financiero en los que hayan 
intervenido, éstos se deduzcan en el ejercicio en el que dichos abonos o ingresos se cobren, siempre que se 
satisfagan los demás requisitos de esta Ley. 
XVIII. Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores residentes en el extranjero, se 
cumpla con los requisitos de información y documentación que señale el Reglamento de esta Ley. 
XIX. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio se reúnan 
los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. Tratándose únicamente de la 
documentación comprobatoria a que se refiere el primer párrafo de la fracción III de este artículo, ésta se 
obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración. Respecto de la 
documentación comprobatoria de las retenciones y de los pagos a que se refieren las fracciones V y VII de 
este artículo, respectivamente, los mismos se realicen en los plazos que al efecto establecen las disposiciones 
fiscales, y la documentación comprobatoria se obtenga en dicha fecha.  
 
 
 



Tratándose de las declaraciones informativas a que se refiere el artículo 86 de esta Ley, éstas se deberán 
presentar en los plazos que al efecto establece dicho artículo y contar a partir de esa fecha con la 
documentación comprobatoria correspondiente. Además, la fecha de expedición de la documentación 
comprobatoria de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción. 
 Tratándose de anticipos por las adquisiciones o gastos a que se refieren las fracciones II y III del 
artículo 29 de esta Ley, éstos serán deducibles en el ejercicio en que se efectúen, siempre que se reúnan los 
siguientes requisitos: se cuente con documentación comprobatoria del anticipo en el mismo ejercicio en que se 
pagó y con el comprobante que reúna los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el anticipo, a más tardar el 
último día del ejercicio siguiente a aquél en que se dio el anticipo. La deducción del anticipo en el ejercicio en 
el que se pague será por el monto del mismo y, en el ejercicio en el que se recibe el bien o el servicio que se 
adquiera, la deducción será la diferencia entre el valor total consignado en el comprobante que reúna los 
requisitos referidos y el monto del anticipo. Para efectuar esta deducción, se deberán cumplir los demás 
requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 
XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al crédito al salario a que se refiere los 
artículos 115 y 116 de esta Ley, efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho crédito le 
correspondan a sus trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refiere el artículo 119 de la 
misma. 
XXI. Tratándose de la deducción inmediata de bienes de activo fijo a que se refiere el artículo 220 de esta 
Ley, se cumpla con la obligación de llevar el registro específico de dichas inversiones en los términos de la 
fracción XVII del artículo 86 de la misma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: 
I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores del salario mínimo general para 
una o varias áreas geográficas, calculadas sobre la base de dicho salario, cuando no excedan de los mínimos 
señalados por la legislación laboral, así como las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de 
prestación de servicios que se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, hasta el 
límite establecido en la legislación laboral, que perciban dichos trabajadores. Tratándose de los demás 
trabajadores, el 50% de las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de la prestación de 
servicios que se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, que no exceda el límite 
previsto en la legislación laboral y sin que esta exención exceda del equivalente de cinco veces el salario 
mínimo general del área geográfica del trabajador por cada semana de servicios. 
 Por el excedente de las prestaciones exceptuadas del pago del impuesto a que se refiere esta 
fracción, se pagará el impuesto en los términos de este Título. 
II. Las indemnizaciones por riesgos o enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes, por 
contratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 
III. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de 
retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta individual del sistema 
de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no 
exceda de nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente. Por el excedente se 
pagará el impuesto en los términos de este Título. 
IV. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral, que 
se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo. 
V. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las instituciones públicas. 
VI. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas educacionales para los trabajadores o 
sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de 
naturaleza análoga, que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por 
contratos de trabajo. 
VII. La entrega de las aportaciones y sus rendimientos provenientes de la subcuenta de vivienda de la 
cuenta individual prevista en la Ley del Seguro Social, de la subcuenta del Fondo de la Vivienda de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado o del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así 
como las casas habitación proporcionadas a los trabajadores, inclusive por las empresas cuando se reúnan 
los requisitos de deducibilidad del Título II de esta Ley o, en su caso, de este Título. 
VIII. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro establecidos por las 
empresas cuando reúnan los requisitos de deducibilidad del Título II de esta Ley o, en su caso, de este Título. 
IX. La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los patrones. 
X. Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación laboral en el momento de su 
separación, por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, así como los 
obtenidos con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los trabajadores al servicio del Estado con 
cargo a la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, hasta por el equivalente a noventa veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente por cada año de servicio o de contribución en el caso de la 
subcuenta del seguro de retiro, de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez o de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro. Los años de servicio serán los que se hubieran considerado 
para el cálculo de los conceptos mencionados. Toda fracción de más de seis meses se considerará un año 
completo. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 
XI.  Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, durante un año de calendario, hasta 
el equivalente del salario mínimo general del área geográfica del trabajador elevado a 30 días, cuando dichas 
gratificaciones se otorguen en forma general; así como las primas vacacionales que otorguen los patrones 
durante el año de calendario a sus trabajadores en forma general y la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, hasta por el equivalente a 15 días de salario mínimo general del área geográfica 
del trabajador, por cada uno de los conceptos señalados. Tratándose de primas dominicales hasta por el 
equivalente de un salario mínimo general del área geográfica del trabajador por cada domingo que se labore. 
  
 
 

 
 



En el caso de los trabajadores al servicio de la Federación y de las Entidades Federativas, las 
gratificaciones que se otorgen anualmente o con diferente periodicidad a la mensual, en cualquier momento 
del año calendario, de conformidad con las actividades y el servicio que desempeñen, siempre y cuando sean 
de carácter general, incluyendo, entre otras, al aguinaldo y a la prima vacacional. 
 Por el excedente de los ingresos a que se refiere esta fracción se pagará el impuesto en los términos 
de este Título. 
XII. Las remuneraciones por servicios personales subordinados que perciban los extranjeros, en los 
siguientes casos: 
a) Los agentes diplomáticos. 
b) Los agentes consulares, en el ejercicio de sus funciones, en los casos de reciprocidad. 
c) Los empleados de embajadas, legaciones y consulados extranjeros, que sean nacionales de los 
países representados, siempre que exista reciprocidad. 
d) Los miembros de delegaciones oficiales, en el caso de reciprocidad, cuando representen 
países extranjeros. 
e) Los miembros de delegaciones científicas y humanitarias. 
f) Los representantes, funcionarios y empleados de los organismos internacionales con sede u oficina 
en México, cuando así lo establezcan los tratados o convenios. 
g) Los técnicos extranjeros contratados por el Gobierno Federal, cuando así se prevea en los acuerdos 
concertados entre México y el país de que dependan. 
XIII. Los viáticos, cuando sean efectivamente erogados en servicio del patrón y se compruebe esta 
circunstancia con documentación de terceros que reúna los requisitos fiscales. 
XIV. Los que provengan de contratos de arrendamiento prorrogados por disposición de Ley. 
XV. Los derivados de la enajenación de: 
a) La casa habitación del contribuyente. 
b) Bienes muebles, distintos de las acciones, de las partes sociales, de los títulos valor y de las 
inversiones del contribuyente, cuando en un año de calendario la diferencia entre el total de las enajenaciones 
y el costo comprobado de la adquisición de los bienes enajenados, no exceda de tres veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente elevado al año. Por la utilidad que exceda se pagará el impuesto 
en los términos de este Título. 
XVI. Los intereses: 
a) Pagados por instituciones de crédito, siempre que los mismos provengan de cuentas de cheques, 
para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o para haberes de retiro o depósitos de ahorro, cuyo saldo 
promedio diario de la inversión no exceda de 5 salarios mínimos generales del área geográfica del Distrito 
Federal, elevados al año. 
b) Pagados por sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y por las sociedades financieras 
populares, provenientes de inversiones cuyo saldo promedio diario no exceda de 5 salarios mínimos generales 
del área geográfica del Distrito Federal, elevados al año. 
 Para los efectos de esta fracción, el saldo promedio diario será el que se obtenga de dividir la suma 
de los saldos diarios de la inversión entre el número de días de ésta, sin considerar los intereses devengados 
no pagados. 
XVII. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios 
cuando ocurra el riesgo amparado por las pólizas contratadas, siempre que no se trate de seguros 
relacionados con bienes de activo fijo. 
 Tratándose de seguros de gastos médicos, así como de las cantidades que paguen las instituciones 
de seguros por conceptos de jubilaciones, pensiones o retiro, se estará a lo dispuesto en las fracciones I y II 
de este artículo, según corresponda. 
XVIII. Los que se reciban por herencia o legado. 
XIX. Los donativos en los siguientes casos: 
a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus ascendientes en línea recta, cualquiera 
que sea su monto. 
b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en línea recta, siempre que los bienes 
recibidos no se enajenen o se donen por el ascendiente a otro descendiente en línea recta sin limitación de 
grado. 
c) Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un año de calendario no exceda 
de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año. Por el excedente 
se pagará impuesto en los términos de este Título. 
 
 
 
 
 



XX. Los premios obtenidos con motivo de un concurso científico, artístico o literario, abierto al público en 
general o a determinado gremio o grupo de profesionales, así como los premios otorgados por la Federación 
para promover los valores cívicos. 
XXI. Las indemnizaciones por daños que no excedan al valor de mercado del bien de que se trate. Por el 
excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 
XXII. Los percibidos en concepto de alimentos en los términos de Ley. 
XXIII. Los retiros efectuados de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de la cuenta 
individual abierta en los términos de la Ley del Seguro Social, por concepto de ayuda para gastos de 
matrimonio. También tendrá este tratamiento, el traspaso de los recursos de la cuenta individual entre 
administradoras de fondos para el retiro, entre instituciones de crédito o entre ambas, así como entre dichas 
administradoras e instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social, con el único fin de contratar una renta vitalicia y seguro de sobrevivencia conforme 
a las leyes de seguridad social y a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
XXIV. Los impuestos que se trasladen por el contribuyente en los términos de Ley. 
XXV. Los que deriven de la enajenación de derechos parcelarios, de las parcelas sobre las que hubiera 
adoptado el dominio pleno o de los derechos comuneros, siempre y cuando sea la primera trasmisión que se 
efectúe por los ejidatarios o comuneros y la misma se realice en los términos de la legislación de la materia. 
XXVI. Los derivados de la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas, en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores o de acciones emitidas por sociedades 
extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores. Tratándose de ofertas públicas de compra de acciones, los 
ingresos obtenidos por quien al momento de la inscripción de los títulos en el Registro Nacional de Valores era 
accionista de la emisora de que se trate, la exención  sólo será aplicable si han transcurrido cinco años 
ininterrumpidos desde la primera colocación de las acciones en las bolsas de valores señaladas o en 
mercados reconocidos de acuerdo a tratados internacionales que México tenga celebrados; se encuentra 
colocada entre el gran público inversionista a través de dichas bolsas o mercados cuando menos el 35% del 
total de las acciones pagadas de la emisora; la oferta comprende todas las series accionarias del capital y se 
realiza al mismo precio para todos los accionistas; así como que los citados accionistas tengan la posibilidad 
de aceptar ofertas más competitivas sin penalidad, de las que hubiesen recibido antes y durante el periodo de 
oferta. 
 No será aplicable la exención establecida en esta fracción cuando la enajenación de las acciones se 
realice fuera de las bolsas señaladas, las efectuadas en ellas como operaciones de registro o cruces 
protegidos o con cualquiera otra denominación que impidan que las personas que realicen las enajenaciones 
acepten ofertas más competitivas de las que reciban antes y durante el periodo en que se ofrezcan para su 
enajenación, aun y cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les hubiese dado el trato de 
operaciones concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 22-Bis-3 de la Ley del Mercado de Valores.  
 Tampoco será aplicable lo dispuesto en esta fracción si la enajenación se hace por oferta pública y 
durante el periodo de la misma, las personas que participen en ella, no tienen la posibilidad de aceptar otras 
ofertas más competitivas de las que se reciban con anterioridad o durante dicho periodo, y que de aceptarlas 
se haya convenido una pena al que la realiza. 
 En los casos de fusión o de escisión de sociedades, no será aplicable la exención prevista en esta 
fracción por las acciones que se enajenen y que se hayan obtenido del canje efectuado de las acciones de las 
sociedades fusionadas o escindente si las acciones de estas últimas sociedades no cumplían las condiciones 
que establece el primer párrafo de esta fracción. 
XXVII. Los provenientes de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, siempre que en el año 
de calendario los mismos no excedan de 40 veces el salario mínimo general correspondiente al área 
geográfica del contribuyente elevado al año. 
XXVIII. Los que se obtengan, hasta el equivalente de dos salarios mínimos generales del área geográfica del 
contribuyente elevados al año, por permitir a terceros la publicación de obras escritas de su creación en libros, 
periódicos o revistas, o bien, la reproducción en serie de grabaciones de obras musicales de su creación, 
siempre que los libros, periódicos o revistas, así como los bienes en los que se contengan las grabaciones, se 
destinen para su enajenación al público por la persona que efectúa los pagos por estos conceptos y siempre 
que el creador de la obra expida por dichos ingresos el comprobante respectivo que contenga la leyenda 
“ingreso percibido en los términos de la fracción XXVIII, del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta”. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este artículo. 
 La exención a que se refiere esta fracción no se aplicará en cualquiera de los siguientes casos: 
a) Cuando quien perciba estos ingresos obtenga también de la persona que los paga ingresos de los 
señalados en el Capítulo I de este Título. 
b) Cuando quien perciba estos ingresos sea socio o accionista en más del 10% del capital social de la 
persona moral que efectúa los pagos. 
c) Cuando se trate de ingresos que deriven de ideas o frases publicitarias, logotipos, emblemas, sellos 
distintivos, diseños o modelos industriales, manuales operativos u obras de arte aplicado. 
 No será aplicable lo dispuesto en esta fracción cuando los ingresos se deriven de la explotación de 
las obras escritas o musicales de su creación en actividades empresariales distintas a la enajenación al 
público de sus obras, o en la prestación de servicios. 



Lo dispuesto en las fracciones XV inciso b), XVI, XVII, XIX inciso c) y XXI de este artículo, no será aplicable 
tratándose de ingresos por las actividades empresariales o profesionales a que se refiere el Capítulo II de este 
Título. 
Las aportaciones que efectúen los patrones y el Gobierno Federal a la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez de la cuenta individual que se constituya en los términos de la Ley del Seguro Social, así 
como las aportaciones que se efectúen a la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los 
términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, incluyendo 
los rendimientos que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio en que se aporten 
o generen, según corresponda. 
Las aportaciones que efectúen los patrones, en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, a la subcuenta de vivienda de la cuenta individual abierta en los términos de 
la Ley del Seguro Social, y las que efectúe el Gobierno Federal a la subcuenta del Fondo de la Vivienda de la 
cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo 
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, así como los rendimientos que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador 
en el ejercicio en que se aporten o generen, según corresponda. 
Las exenciones previstas en las fracciones XIII, XV inciso a) y XVIII de este artículo, no serán aplicables 
cuando los ingresos correspondientes no sean declarados en los términos del tercer párrafo del artículo 175 
de esta Ley, estando obligado a ello. 
La exención contenida en la fracción VI de este artículo se limitará cuando la suma de los ingresos por la 
prestación de servicios personales subordinados y el monto de esta exención exceda de una cantidad 
equivalente a siete veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año; 
cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará como ingreso no sujeto al pago 
del impuesto por los conceptos mencionados en la fracción de referencia, un monto hasta de un salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta limitación en ningún caso deberá 
dar como resultado que la suma de los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados y el 
importe de la exención prevista en la fracción citada, sea inferior a siete veces el salario mínimo general del 
área geográfica del contribuyente, elevado al año. 


